
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA 

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
 

 

 

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE 

NULIDAD DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE 

EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A 

CONTINUACIÓN: 
 

 

 

 

Queda en traslado a las partes del escrito de NULIDAD del proceso presentado por la parte 

EJECUTADA en fecha 27/10/2023 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 110 Y 134 del C.G.P 

 

 

FECHA DE FIJACIÓN: 22 DE FEBRERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M 

FECHA DE DESFIJACIÓN: 22 DE FEBERRO DEL 2024, HORA 5:00 PM  

EL TRASLADO INICIA: 23 DE FEBRERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M  

EL TRASLADO VENCE: 27 DE FEBRERO DEL 2024, HORA 5:00 PM 

 

 

 

ANA AYOLA CABRALES 

Secretaria 

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9, 

NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera 

de audiencia” 

 

 

 

 

 
Mayra Polanco Basanta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO 

 

EJECUTIVO 

 

13001400301420170065300 

 

BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

 

JOSE RAMOS MARIN 

BOLAÑOS 
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SOLICITUD FINALIDAD Y ACLARACIÓN DE LA PETICIÓN DEL 10 DE OCTUBRE DEL AÑO
2023 DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RADICADO 13001400301420170065300

MECAR ARTAH-PLANE <mecar.artah-plane@policia.gov.co>
Vie 27/10/2023 2:21 PM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bolívar - Cartagena <j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Juzgado 14 Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <j14cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicio Ejecución Civil
Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: MECAR ARTAH-PLANE <mecar.artah-plane@policia.gov.co> 

1 archivos adjuntos (624 KB)
Solicitud finalidad y aclaracion de la peticion del 10 de octubre del año 2023 del Proceso Ejecutivo Singular Radicado
13001400301420170065300.pdf;

Cartagena de Indias D,T Y C 27 de octubre de 2023
 
Señores
JUZGADO 14 CIVIL
MUNICIPAL DE CARTAGENA
 
JUZGADO 03 DE EJECUCION CIVIL
MUNICIPAL DE CARTAGENA
 
Cartagena
 
Asunto: SOLICITUD FINALIDAD  Y ACLARACIÓN DE LA PETICIÓN
DEL 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2023 DEL PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR RADICADO 13001400301420170065300
Ref: Proceso Ejecutivo Singular Radicado 13001400301420170065300
Demandante: BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
Demandando: JOSE RAMOS MARIN BOLAÑOS
 
Atentamente
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JOSE RAMON MARIN BOLAÑOS
Cedula de Ciudadanía No 73186400
Correo de Notificación mecar.artah-plane@policia.gov.co
ramon.marin@correo.policia.gov.co
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por

tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede

contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el

emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está

estrictamente prohibido.
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Cartagena de Indias D,T Y C 27 de octubre de 2023 

 

Señores 
JUZGADO 14 CIVIL  
MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 
JUZGADO 03 DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 
Cartagena 
  
Asunto: PORQUE NO FUE DECLARADO DESISTIMIENTO TÁCITO  
Ref: Proceso Ejecutivo Singular Radicado 13001400301420170065300 
Demandante: BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandando: JOSE RAMOS MARIN BOLAÑOS 
 
 
Yo JOSÉ RAMÓN MARÍN BOLAÑOS mayor de edad y vecino de esta Ciudad en mi 
condición de demandado e Identificado con cédula de No 73186400, de manera atenta y 
respetuosa me permito solicitar al señor honorable juez, sea aclarado porque no fue 
DECLARADO desistimiento tácito el proceso de la referencia, teniendo en cuenta que 
transcurrieron transcurrido más de 3 años desde el inicio del proceso, más exactamente el 
09 de mayo del año 2019, donde se evidencia que nunca fui notificado de dicho proceso, 
aunado a lo anterior y  los cuales no han sido acorde las actuaciones, de igual forma se 
logra evidenciar que transcurrieron más de 4 años en general desde el inicio del proceso. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta a lo conforme en la ley, contemplado en el artículo 317 del 
código general del proceso Numeral 2 literal C, que lo contempla en los siguientes casos: 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

Lo anterior se evidencia desde el año 2019 al año 2022, transcurrieron mas de 3 años 
cuando se surtió el ordenamiento del traslado del proceso ante el JUZGADO 3 DE 
EJECUCION CIVIL donde se ordena SEGUIR ADELANTE, con el proceso, no teniendo 
en cuenta el citado artículo 317 del código general del proceso Numeral 2 literal C.  

EN VIRTUD A LO ORDENADO POR EL SEÑOR HONORABLE JUEZ, DONDE ORDENA 
LOS SIGUIENTE EN SU PARTE RESOLUTIVA DEL AUTO DECIDE DE FECHA 24 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2023, ASÍ: 

CUESTIÓN UNICA: REQUERIR al demandado JOSE RAMON MARIN BOLAÑOS, a fin de 
que se sirva puntualizar y aclarar cuál es el fin de su memorial de fecha 10 de octubre de 
2023.  



LA PRESENTE es para informar los siguiente: 

• No fui debidamente notificado teniendo en cuenta que soy funcionario público el cual 
poseo un arraigo al momento del inicio el proceso ejecutivo. 
 

• Fui EMPLAZADO por la señora VANESSA M. AREIZA MARTÍNEZ curadora de 
oficio en su momento, ostentando, teniendo en cuenta que el suscrito posee un 
arraigo una ubicación por ser cliente en su momento del antiguo Banco CorpBanca, 
información que debía reposar en la base de datos del banco porque fue una 
restructuración del crédito que se realizo en esa época 
 

• No se agotaron los recursos de notificación conforme a la ley, antes de ser 
emplazado, teniendo en cuenta que desde el inicio del crédito se aportó un correo 
un celular y una dirección de ubicación.  
 

• Se puede evidenciar que en la pagina 47 del expediente, la dirección registrada 
del suscrito como parte demandada, no coincide con la que se suministro al 
momento de adquirir el crédito, de igual manera expresan desconocer el correo de 
notificación, si el asesor en su momento de firmar los documento son los datos 
principales que ellos solicitan. Nunca llego correo electrónico ni correo certificado 
 

• El señor juez en su momento ordeno seguir adelante con el proceso, más 
exactamente el 12 de noviembre del año 2017, solicitando a los juzgados de 
ejecución que se cumpla con lo manifestado. Pero pasaron mas de 4 años con el 
proceso, hasta la nueva fecha de actuación.    

En virtud a lo anteriormente expuesto, y dando cuenta que pasaron más de 4 años con el 
proceso, más exactamente el 28 de agosto del año 2017, hasta la nueva fecha de 
actuación que fue el día 21 de agosto del año 2023, donde se le dio el traslado del proceso 
a los juzgados de ejecución. De manera respetuosa me permito solicitar al señor JUEZ, que 
revisado el expediente de la demanda ejecutiva que cursa en mi contra se puede evidenciar 
que el PAGARE O TITULO EJECUTIVO, se encuentra VENCIDO, por lo anterior señor 
JUEZ 03 CIVIL DE EJECUCION, expresó que EXCEPCIONO PRESCRIPCIÓN DEL 
PROCESO. 

 

Atentamente  
 
 
  
 
 
JOSE RAMON MARIN BOLAÑOS 
Cedula de Ciudadanía No 73186400 
Correo de Notificación mecar.artah-plane@policia.gov.co y 
ramon.marin@correo.policia.gov.co 
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